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         MINISTERIO DE SALUD 
                 SERVICIO DE SALUD  
            VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 
          Int. Nº868 de fecha 12.09.2022  
 

    RESOLUCION EXENTA Nº ( E ) 

 

 VIÑA DEL MAR,   

 

VISTO: 

 

 Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado; lo 

dispuesto en el DFL N° 29 (Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre 

Estatuto Administrativo; lo dispuesto en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece 

el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo Nº 118 de 

2007 del Ministerio de Salud;  la resolución N° 07/2019 y 16/2020 de la Contraloría 

General de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de 

Razón; las facultades que al suscrito otorgan el DFL Nº1/2005 (Salud), publicado en 

el Diario Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado del DL Nº 2763 de 1979 y de las Leyes Nº 18.933 y Nº 18.469, y los 

Decretos Supremos Nº 140/2004 y 50/2022 ambos del Ministerio de Salud. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- La necesidad del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, de dar cumplimiento a los 

objetivos que ha implicado la Reforma del sector salud, cuyos principios orientadores 

apuntan a la equidad, participación, descentralización y satisfacción de los usuarios, 

mediante el “Programa Apoyo a la Gestión” como área y pilar relevante en el 

proceso de cambio a un nuevo modelo de atención. 

 

2.- Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en asignar a la I. Municipalidad de 

Puchuncaví, los recursos destinados a financiar las prestaciones que se definen en 

los componentes del “Programa de Apoyo a la Gestión”. 

 

3.- El convenio suscrito con fecha 01 de septiembre del 2022, entre el Servicio de Salud 

Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en virtud del cual la I. 

Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa de Apoyo a la Gestión a 

Nivel Local en Atención Primaria Municipal”. 
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RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 01 de septiembre del 2022, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en virtud 

del cual la I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa Apoyo a la 

Gestión”. 

 

2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 07/2019 Y 

16/2020, ambas de Contraloría General de la República, con la transcripción íntegra 

del Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

 

__________________________________________________________________________ 

 

En Viña del Mar a 01 de septiembre de 2022, entre el SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL 

MAR-QUILLOTA, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schröeders  

N°392, Viña del Mar, representado por su Director (S) D. HAROLDO FAUNDEZ ROMERO, 

del mismo domicilio, en adelante el “Servicio” y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

PUCHUNCAVÍ, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Libertador 

Bernardo O’Higgins N°70, representada por su Alcalde D. MARCOS MORALES URETA de 

ese mismo domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se ha acordado celebrar un convenio, 

que consta de las siguientes cláusulas: 

 

 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 

 

Por su parte, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 118 de 2007, del Ministerio de Salud 

reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar “para cuyos efectos el 

Ministerio de Salud dictará la correspondiente Resolución”. 

 

 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 

Equidad, Participación, Descentralización y satisfacción de los Usuarios, de las prioridades 

programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención 

Primaria e incorporándola como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo 

modelo de atención, el Ministerio de Salud ha elaborado un Programa de Apoyo a la Gestión 

a Nivel Local en Atención Primaria Municipal, con el objeto de aumentar la eficacia en la 

gestión y administración local de salud tendiente a proporcionar a las personas beneficiarias 

de la Ley N° 18.469, una mejoría en la calidad y resolutividad de las atenciones de salud, y 

aprobado por resolución exenta Nº 1270 de 12 de diciembre de 2014 por el Ministerio de 

Salud. 

 

 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la 

“Municipalidad”, en su calidad de entidad administradora de salud municipalizada, desde 

la fecha de total tramitación de la resolución aprobatoria, los recursos para impulsar el 

Programa de Seguridad, en la comuna de Puchuncaví, de acuerdo a la presentación de 

proyectos especiales para el programa,  los cuales deben estar enmarcados en alguna de 

las cuatro líneas que se indican en el siguiente cuadro: 
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Ítem Propuesta 

estándar 

Valor 

Unitario 

Subtotales 

A) Circuito Cerrado de Televisión (CCTV)    

Kit de 8 cámaras e instalación  3 $350.000 $1.050.000 

Cámaras domo e instalación  6 $250.000 $1.500.000 

Televisor de 50” para cámaras  2 $200.000 $400.000 

B) Sistema de Botón de Pánico    

Set Sistema de 4 Botón de Pánico e instalación  2 $350.000 $700.000 

C) Cierre Perimetral    

Provisión e instalación para subir cierre perimetral 1 $5.600.000 $5.600.000 

D) Otros elementos de Seguridad     

Provisión e instalación de automatización portón 

acceso Servicio Urgencia Rural  

1 $3.200.000 $3.200.000 

Provisión e instalación de portón corredera acceso 

posterior CESFAM. 

1 $1.900.000 $1.900.000 

Acondicionamiento de puerta de estructura 

metálica acceso emergencia 

1 $980.000 $980.000 

Instalación protecciones ventanas 7 $152.857 $1.070.000 

Focos Led Exteriores de alto alcance e instalación  15 $100.000 $1.500.000 

Sistema de llamado por altavoz y parlante 2 $300.000 $600.000 

  TOTAL $18.500.000 

 

 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio de Salud, reasignará a la Municipalidad en una sola cuota la suma de 

$18.500.000.- (dieciocho millones quinientos mil pesos). Estos recursos son asignados 

por Resolución Exenta N°566 del 17 de agosto del 2022, la cual modifica las resoluciones 

exentas N°481,N°366 y N°205 del Minsal, las cuales aprobaron los recursos para este 

Servicio de Salud. 

 

La Municipalidad deberá enviar a la Dirección la siguiente información: 

 

 Rendición financiera mensual conforme al “Manual de Procedimientos de 

Rendición de la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota”, que 

deberá remitirse en formato digital al presente referente 

(constanza.harbin@redsalud.gov.cl) con copia al encargado de las 

transferencias municipales de la atención primaria Srta. Brisa Pastén 

(brisa.pasten@redsalud.gov.cl), Subdirección de Recursos Físicos y 

Financieros de la Dirección Servicio Salud Viña  del Mar Quillota. 

 

 

QUINTA: La información deberá ser remitida al referente del Programa del Servicio de Salud 

EU. Constanza Harbin Barahona al correo electrónico constanza.harbin@redsalud.gov.cl.  

 

SEXTA: Será responsabilidad de la Municipalidad, velar por la correcta inversión de los 

fondos recibidos, conforme con los objetivos de este convenio. Lo anterior, 

independientemente de las atribuciones que le competen al Servicio, en el sentido de exigir 

oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que 

pudiese efectuar. 

Asimismo, la Municipalidad deberá efectuar todas las acciones necesarias para alcanzar con 

eficacia el Programa, de acuerdo a las normas y reglas correspondientes. Así como a las 

orientaciones técnicas de las estrategias referidas del presente Programa. 
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SEPTIMA: En caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el 

Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que involucre su 

ejecución. Por el contrario, los recursos no utilizados deberán ser reintegrados en su 

totalidad al Servicio de Salud    

 

OCTAVA: El Servicio requerirá a la Municipalidad los datos e informes relativos a la 

ejecución del presente convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, 

pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. Conforme a lo 

establecido en la Resolución Nº 30 de 2015 de la Contraloría General de la República, la 

Municipalidad deberá rendir cuenta de las sumas recibidas por concepto de este Convenio.  

  

NOVENA: El Servicio verificará la correcta utilización de los fondos traspasados a través de 

su Departamento de Auditoria, de acuerdo al programa anual aprobado por la Dirección del 

Servicio. 

 

DECIMA: El Servicio de Salud en este acto designa administrador y coordinador a D. 

Constanza Harbin Barahona, quien tendrá como función principal actuar como referente 

técnico de este servicio respecto de la I. Municipalidad y del Ministerio de Salud además de 

velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por 

las partes. La I. Municipalidad notificará al Servicio de Salud de la persona que actuará 

como referente técnico dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de 

suscripción del presente convenio. 

 

UNDECIMA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2022 

independiente de la dictación de la resolución aprobatoria de este documento. 

 

DUODECIMA:  Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados 

en el programa objeto de este instrumento, deberán ser restituidos al Servicio, lo que deberá 

realizarse a más tardar dentro de los 90 días hábiles a partir de fecha de resolución que 

aprueba finiquito del presente convenio.  Todo saldo de programa no ejecutado deberá ser 

ingresado a la cuenta corriente del SSVQ. 

 

DECIMA TERCERA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña del 

Mar. 

 

DECIMA CUARTA: El presente convenio se firma en dos ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y uno en el de la I Municipalidad. 

 

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. HAROLDO FAUNDEZ ROMERO, Director 

(S) del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos 

en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 Y 50/2022, ambos del Ministerio de 

Salud. La personería de D. MARCOS MORALES URETA, Alcalde de la Ilustre 

Municipalidad de Puchuncaví, consta en Sentencia de Proclamación N° 299-2021 del 

Tribunal Electoral de Valparaíso de fecha 28/06/2021. 

 

3.-  ASIGNESE, a la I. Municipalidad de Puchuncaví, la suma $18.500.000.- (dieciocho 

millones quinientos mil pesos). 

Estos recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, en 

representación del Ministerio de Salud, en una sola cuota, una vez dictada la 

resolución aprobatoria del presente convenio, y bajo la condición que se hayan 

recepcionado los recursos financieros en el Servicio.  
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4.-   DECLÁRESE, el presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del 

2022. 

 

5.- DECLÁRESE, en caso de que la “Municipalidad” se exceda de los fondos por el 

Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que involucre 

su ejecución, sin perjuicio de lo indicado en la cláusula primera del presente convenio. 

 

6.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  

 

7.-  REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa y su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 30 de 

2015, de Contraloría General de la República. A través de la plataforma electrónica 

SISREC. 

 

8.-  ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador del Servicio de Salud de Viña del 

Mar-Quillota, a D. Constanza Harbin Barahona correo electrónico 

constanza.harbin@redsalud.gov.cl, quien tendrá como función principal actuar como 

referente técnico de este servicio respecto de la I. Municipalidad y del Ministerio de 

Salud además de velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por las partes.  

 

9.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad la designación de una persona que actuará como 

referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro del plazo 

de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio. 

 

10.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por departamento de 

Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

11.-  IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al subtítulo 

Nº 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

                                                         ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 

        D. CONSTANZA HARBIN BARAHONA 

                                                                                              DIRECTORA (S) 

                                                                                 S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

 
 
 
KLGO.VBP/CA.GFT /aeg. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subdirección de RRFF. y Financieros S.S.V.Q. 
- Dirección de Atención Primaria S.S.V.Q             
- Of. de Partes S.S.V.Q. 
- I. Municipalidad.   
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SERVICIO DE SALUD
vtñ¡a DEL maReutLLorA

coNvENro

SERVTCIO DE SALUD VIÑA DEL MAR4UILLOTA

E

!LUSTRE IUIUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVI

(Convenio Apoyo a la Gestión Local: Seguridad 2022)

En Viña del Mar a 01 de septiembre de 2022, entre el SERVICIO DE SALUD VINA DEL

ilIAR{UILLOTA, persona jurídica de derecho públ¡co dom¡cil¡ado en calle Von

Schróeders N"392, Viña del Mar, representado por su Director (S) D. HAROLDO

FAUNDEZ ROilERO, del m¡smo domicilio, en adelante el "Seryicio" y la ILUSTRE

ilUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVí, persona jurídica de derecho público domiciliada en

Calle L¡bertador Bernardo O'H¡gg¡ns N'70, representada por su Alcalde D. TARCOS

IúORALES URETA de ese mismo dom¡cilio, en adelante la "tunicipalidad", se ha

acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIilERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

aprobado por la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual

podrá ¡ncrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto

para la Mun¡cipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el

artículo 49'.

Por su parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No 118 de 2007, del Ministerio de Salud

reitera d¡cha norma, agrcgando la forma de material¡zarla al señalar "para cuyos efectos el

M¡n¡sterio de Salud dictará la conespondiente Resolución".

I

§EUIQ¡!: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a

la Equidad, Partic¡pac¡ón, Descentralización y satisfacción de los Usuarios, de las

prioridades programáticas, emanadas del M¡nister¡o de Salud y de la modem¡zación de la

Atención Pr¡maria e incorporándola como área y pilar relevante en el proceso de cambio a

un nuevo modelo de atenc¡ón, el M¡n¡sterio de Salud ha elaborado un Programa de Apoyo

a la Gestión a Nivel Local en Atenc¡ón Primaria Municipal, con el objeto de aumentar la

eficacia en la gestión y administración local de salud tend¡ente a proporcionar a las

personas beneficiarias de la Ley N' 18.469, una mejoría en la calidad y resolutividad de

las alenciones de salud, y aprobado por resolución exenta No 1270 de 12 de diciembre de

2014 por el Ministerio de Salud.



TERCERA: El Min¡sterio de Salud , a través del Serv¡cio, conviene en asignar a la

"tunicipalidad", en su calidad de entidad administradora de salud mun¡c¡pal¡zada,

desde la fecha de total tramitación de la resolución aprobatoria, los recursos para impulsar

el Programa de Seguridad, en la comuna de Puchuncavi, de acuerdo a la presentación de

proyectos especiales para el programa, los cuales deben estar enmarcados en alguna de

las cuatro líneas que se indican en el s¡gu¡ente cuadro:

ME: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a

través del Servicio de Salud, reasignará a la Municipalidad en una sola cuota la suma de

$18.500.000.- (dieciocho millones quinientos mil pesos). Estos recursos son

asignados por Resolución Exenta N'566 del 17 de agosto del 2022, la cual modifica las

resoluciones exentas N'48t,N'366 y N'205 del Minsal, las cuales aprobaron los recursos

para este Servicio de Salud.

La Municipalidad deberá enviar a la Dirección la siguiente información

Rendición financiera mensual conforme al 'Manual de Proced¡mientos de

Rendición de la Dirección del Servic¡o de Salud Viña del Mar - Quillota', que

deberá remitirse en formato digital al presente referente

(constanza. harb¡n redsalud ov.cl con cop¡a al encargado de las transferencias

municipales de la atención primaria Srta. Brisa pastén

(brisa. oasten@redsalud.oov. cl), Subdirección de Recursos Físicos y F¡nanc¡eros

de la Dirección Servicio Salud Viña del Mar Qu¡llota.
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ítem Propuesta
estándar

Valor
Unitar¡o

Subtotales

A) c¡rcuito cerrado de Televisión (CCTV)

Kit de 8 cámaras e instalación 3 53s0.000 s1.0s0.000
6 s250.000 s1.s00.000

Televisor de 5d' para cámaras 2 s200.000 54oo.ooo
B) Sistema de Botón de Pánico

set Sistema de 4 Botón de Pánico e instalación 2 s3s0.000 s700.000
C) Cierre Per¡metral

Provisión e ¡nstalación para subir cierre perimetral 7 5s.600.ooo ss.600.000
D) Otros elementos de Seguridad

Provisión e ¡nstalación de automatizac¡ón portón
acceso Serv¡c¡o Urgencia Rural

1 53.200.00o 53.200.000

Provisión e ¡nstalac¡ón de portón corredera acceso
posterior CESFAM.

7 s1.900.000 s1.900.000

Acondicionamiento de puerta de estructura
metálica acceso emergencia

1 s980.000 5980.000

lnstalac¡ón protecciones ventanas 7 5rs2.857 s1.070.000
Focos Led Exteriores de alto alcance e instalac¡ón 15 Sloo.ooo s1.500.00o
Sistema de llamado por altavoz y parlante z s300.000 5500.000

TOTAT 518.s00.m0

Cámaras domo e ¡nstalac¡ón



QUINTA: La informac¡ón deberá ser remit¡da al referente del Programa del Servicio de

SaludEu.Constanza Harbin Barahonaal correo electrónico

constanza.harbin@redsalud.qov.cl.

$[!gSerá responsabil¡dad de la Municipalidad, velar por la conecta inversión de los

fondos recibidos, conforme con los objetivos de este conven¡o. Lo anterior,

independientemente de las atribuciones que le competen al Serv¡c¡o, en el sentido de

ex¡g¡r oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las

revisiones que pud¡ese efectuar.

Asimismo, la Municipalidad deberá efectuar todas las acciones necesarias para alenzar

con eficacia el Programa, de acuerdo a las normas y reglas correspondientes. Así como a

las orientac¡ones técnicas de las estrateg¡as referidas del presente Programa.

$EM: En caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el

Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que involucre su

ejecución. Por el contrario, los recursos no utilizados deberán ser reintegrados en su

totalidad al Servicio de Salud

Equ: El Servicio requerirá a la Munic¡palidad los datos e informes relat¡vos a la

ejecuc¡ón del presente convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso,

pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluac¡ón del mismo. Conforme a

lo establecido en la Resolución No 30 de 2015 de la Contraloría General de la República,

la Municipalidad deberá rend¡r cuenta de las sumas recibidas por concepto de este

Convenio.

DE!E: El Servicio de Salud en este acto designa adm¡nistrador y coordinador a D.

Constanza Harbin Barahona, quien tendrá como func¡ón principal actuar como

referente técnico de este serv¡cio resp€cto de la l. Mun¡c¡pal¡dad y del Ministerio de Salud

además de velar por la conecta ejecución y adecuado cumpl¡m¡ento de las obligaciones

asum¡das por las partes. La l. Municipalidad notificará al Servicio de Salud de Ia persona

que actuará como referente técn¡co dentro del plazo de cinco dfas contados desde la
fecha de susoipción del presente convenio.

J

WM: El Servicio verificará la conecta utilización de los fondos traspasados a través

de su Departamento de Auditoria, de acuerdo al programa anual aprobado por la
Dirección del Serv¡c¡o.



UNDECIilIA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2022

independiente de la d¡clación de la resolución aprobatoria de este documento

DUODECI A: Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no

utilizados en el programa objeto de este instrumento, deberán ser restitu¡dos al Servic¡o,

lo que deberá realizarse a más tardar dentro de los 90 días hábiles a part¡r de fecha de

resolución que aprueba finiquito del presente convenio.

Todo saldo de programa no ejecutado deberá ser ingresado a la cuenta coniente del

SSVQ.

DECIMA TERCERA: Para todos los efec{os legales derivados del presente convenio las

partes pronogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña

del Mar.

DECIÍúA CUARTA: El presente conven¡o se firma en dos ejemplares, quedando uno en

poder del Servicio de Salud, y uno en el de la I Municipalidad.

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. HAROLDO FAUNOEZ ROfulERO,

D¡rector (S) del Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota, para celebrar convenios están

contenidos en el Oecreto \con fuerza de Ley No 1/2005, que fija Texto Refundido,
I

Coordinado y Sistematizadf del Decreto Ley No 2763119 y de las Leyes No18.469 y
I

No18.933, conjuntamente, $n los Decretos Supremos No140/20(N Y 5O12O22, ambos del

Ministerio de Salud. La per§onería de D. TARCOS ÍúORALES URETA, Alcalde de la

llustre Municipalidad de Puchuncavi, consta en Sentencia de Proclamación N" 299-2021

del Tribunal Elecloral deValúralso de fecha 2UO612O21.

D. ilIARCOS HORALES U
ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE PUCHU

EU.CHB/CA.GFT/aeg
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D. HAROLOO FAUNDEZ ROTERO
DTRECT_OR (S)

SERVICIO SALUD VINA OEL MAR-OU¡LLOTA
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